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CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA AÑO 2.020 

 
CITACION 

 
 Por la presente se cita a Vd. a la Junta General Ordinaria de este 
Colegio Oficial de Graduados Sociales de Granada, que tendrá lugar el día 30 
de septiembre de 2020 a las 20:00 horas en primera y única convocatoria en 
el Salón de Actos de esta Corporación, para los que deseen asistir de forma 
presencial, con un aforo máximo de 25 asistentes, y guardando todas las 
medidas de seguridad frente al COVID-19, o mediante video conferencia para 
el resto de colegiados que la quieran seguir de forma virtual, con el siguiente 
orden del día:  
 
1.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta anterior. 
2.- Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria anual. 
3.- Examen y votación del balance y cuentas anuales de ingresos y gastos de 
2.019 y del presupuesto para el ejercicio 2.020. 
4.- Exposición del Presidente de la actuación y desenvolvimiento del Colegio 
durante el año anterior, y del estado en que se hallan las gestiones realizadas 
en defensa de los intereses corporativos. 
5.- Proposiciones de la Junta de Gobierno. 
6.- Proposiciones, ruegos y preguntas de los Colegiados. 
 

Todo el que desee asistir de forma virtual, debe de comunicarlo al 
Colegio por email antes del día 29/09/2020, para que le sea remitido el enlace 
de conexión. 
 
ADMISIÓN DE PROPOSICIONES: Las proposiciones de los colegiados ante la 
Junta General Ordinaria deberán ser entregadas en la forma y plazos que 
establece el artículo 58 de los Estatutos del Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Granada, Orden de 24/02/2012. BOJA 19/03/2012. 

 
Granada a 11 de Septiembre de 2.020 

 
                    Bº Vº 
         EL PRESIDENTE                                    LA SECRETARIA GENERAL           

                                                                                             
J. Esteban Sánchez Montoya                              Cristina Romero Martínez  


